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Modifican la Ordenanza N.° 282-2013-MDA, que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados o no motorizados en el distrito de Ancón

Ordenanza N.° 471 2022-MDA

Ancón, 28 de febrero del 2022

Visto:

El Dictamen N.° 001-2022-CDLTU-CM-MDA, de fecha 22 de febrero del 2022, presentado por la Comisión de Desarrollo Local y Transporte Urbano, y;

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.
Que, la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo II del Título Preliminar, señala que las municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Asimismo, el numeral 8) del artículo 9° de dicha ley establece que son atribuciones del concejo municipal aprobar, modificar o derogar ordenanzas.
Que, mediante Ordenanza N.° 282-2013-MDA, de fecha 26 de diciembre de 2013, se aprobó que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados en el distrito de Ancón.

Que, la Comisión de Desarrollo Local y Transporte Urbano ha verificado que se ha generado confusión en la aplicación de Ordenanza N.° 282-2013-MDA, en razón a que a la fecha se difiere en cuál es la Gerencia que asumirá las funciones en materia de Transporte, toda vez que al aprobarse el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Ancón, aprobado mediante Ordenanza N.° 443-2021-MDA de fecha 30 de diciembre del 2020, se modificó la Gerencia que asumirá las funciones en materia de Transporte , por lo se propone que se realice dicha corrección, con la expedición de una nueva ordenanza que modifique la Ordenanza N.° 282-2013-MDA;

En uso de las facultades que confiere la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidad, con el voto aprobatorio de los señores regidores; con la dispensa de la lectura y aprobación del Acta, el Concejo Municipal en el ejercicio de sus facultades establecidas por la Constitución Política del Perú, y en el numeral 3 del artículo 9°, artículo 39 y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972; aprobó lo siguiente:

Ordenanza que modifica artículos de la Ordenanza N.° 282-2013-MDA

Artículo Primero.- Aprobar la modificación del numeral 13 del artículo 4° y los artículos 9°, 10, 13, 16 y literal c) del artículo 24 de la Ordenanza N.° 282-2013-MDA, Ordenanza que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados o no motorizados en el distrito de Ancón, quedando redactados de la siguiente manera:

“Artículo 4°.- Para la aplicación de la presente ordenanza se tendrá en cuenta las abreviaturas previstas en el artículo 3° del Decreto Supremo N.° 055-2010-MTC; así como las siguientes definiciones:

(...).
13) Inspector Municipal de Transporte.- Persona natural debidamente capacitada y designada por la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y Control Urbano y/o la Gerencia quien haga sus veces de la municipalidad, que tiene la función de supervisar el cumplimiento de la presente norma e impondrá las papeletas de infracciones que cometan las personas jurídicas y los conductores de vehículos menores, así como dispondrá el internamiento del vehículo menor al depósito oficial municipal, según la sanción que corresponda al infractor, pudiendo contar con el apoyo de la Policía Nacional, Policía Municipal y/o Personal de Serenazgo.

Artículo 9°.- Lo requisitos señalados en el artículo precedente serán presentados ante trámite documentario, la cual lo remitirá a la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y Control Urbano y/ o la Gerencia quien haga sus veces de la municipalidad.

Artículo 10.- Una vez cumplidos con los requisitos exigidos en el artículo 9°, la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y Control Urbano y/ o la Gerencia quien haga sus veces de la municipalidad, en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles emitirá la resolución respectiva, la cual se encuentra sujeta a evaluación previa con silencio negativo.
Artículo 13.- La persona jurídica sólo podrá incrementar y/o modificar su flota vehicular, padrón de conductores y paraderos, cuando la municipalidad lo autorice, previa evaluación del órgano correspondiente. El plazo de la evaluación será como máximo treinta (30) días hábiles de presentada la solicitud.

En caso de no haber ninguna observación, la persona jurídica tendrá que cumplir primeramente con los pagos por derechos administrativos regulados por el TUPA.

En caso de ampliar o modificar paraderos tendrá que presentar los planos o croquis de la ubicación de dichos paraderos. Una vez presentada toda la documentación y efectuados los pagos estipulados en el TUPA, la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y Control Urbano y/o la Gerencia quien haga sus veces de la municipalidad, emitirá la resolución administrativa que formará parte del permiso de operación en un plazo máximo de cinco (15) días hábiles.

Artículo 16.- La impugnación ante los actos administrativos de la presente ordenanza, se tramitarán conforme a lo establecido por la Ley del Procedimiento Administrativo General N.° 27444. El recurso de reconsideración será resuelto por la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y Control Urbano y/o la Gerencia quien haga sus veces de la municipalidad, en tanto que el recurso de apelación será resuelto por el superior jerárquico.

Artículo 24.- Las distancias mínimas entre paraderos, para cautelar el orden en el servicio especial y para evitar conflictos entre las personas jurídicas, están reguladas de la siguiente manera:

(...).
c) En una misma vía no serán autorizados dos (2) o más personas jurídicas, así como a menos de 200 mts. lineales de sus intersecciones, salvo acuerdo de las mismas que constará en actas, las cuales serán evaluadas por la Subgerencia de Seguridad Ciudadana, Transporte y Control Urbano y/o la Gerencia quien haga sus veces de la municipalidad, para determinar su procedencia o no.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Pedro John Barrera Bernui

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 11 de marzo del 2022.
Un desarrollo especializado de         [image: image2.jpg]Gestion,
analisis y desarrollo
del contenido juridico

soluciones | yempresarial





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]